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RESUELVE:

Artículo 1°.i Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del área que corresponda informe

a  esta  Cámara,  con  documentación  respaldatoria  y  legible,  en  un  plazo  no  mayor  a

quince (15) días, en relación a la Ley provincial 868 lo siguiente:

a)   sobre el Registro del Régimen de Promoción Cultural:

1.   listados de las iniciativas culturales inscriptas; y

2.   listado de los patrocinantes y benefactores inscriptos.

b)  sobre el Consejo Provincial de Promoción Cultural:

1.   acciones llevadas a cabo;

2.   autoridades que lo integran;

3.   reuniones realizadas en los periodos 2020 y 2021;

4.   cantidad de donaciones y patrocinadores que cuentan;

5.   ariiculaciones realizadas con ministerios y entes descentralizados;

6.   reglamento interno;

7.   erogaciones anuales que realizó en el periodo 2020 y parciales 2021 ;

8.   proyectos culturales financiados total o parcialmente; y

9.   listado de iniciativas, proyectos,  programas o actividades culturales propias.

c)   listados   de   beneficiarios   con   calificación   de   "lnterés   Cultural"   que   reciben

financiamiento;

d)  sobre los montos aporiados por los patrocinadores,  benefactores o donantes en

una  cuenta  bancaria  especial  para  el  Fondo  Provincial  de  Promoción  Cultural

detalle:

1,   banco donde se registra ]a cuenta específica y números de la cuenta;

2.   importes aportados en los períodos 2020 y 2021 ; y

3.   transferencia a beneficiarios en el mismo periodo.

sobre la autoridad de aplicación:

1.   estado del procedimiento para la reglamentación de la ley;
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2.   que  fomentos  e  incentivos,   actividades  e  iniciativas  de  promoción  cultural

promueve la autoridad; y

3.   actas  con  conclusiones y decisiones de  las  reuniones del  Consejo  Provjncial

de Promoción Cultural en el periodo 2020 y 2021,

Articulo 2°.-Regístrese, comuníquese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 2 DE SEPTIEMBRE DE 2021.

RESOLUCIÓN No

PODERLEGISLA"VO PrBsidante dsl Poder Legislativo
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